SENADO DE LA REPÚBLICA

Grupo Parlamentario del PRI

A las LX y LXI Legislaturas
PROPUESTA PARA LA RECONCILIACIÓN NACIONAL
· Nueva vía para el diálogo y construcción de acuerdos

· Ley para la Reforma del Estado: instrumento jurídico apropiado
El país, hoy se debate en la confrontación y el encono. Esta es la herencia de seis años de un gobierno titubeante y el saldo de una elección inequitativa.
El Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto el dictamen de validez de la elección y procede la declaratoria de Presidente Electo a favor de Felipe Calderón Hinojosa, decisión que por disposición constitucional, es inatacable. Esta declaratoria, si bien cierra el proceso electoral de 2006 y resuelve la parte legal, no encauza el conflicto político, de ahí que las posturas caracterizadas por la confrontación y la descalificación mutua, pueden agravar la situación de parálisis y de falta de consenso vividos en los últimos seis años, que han impedido realizar los cambios que el país necesita. 
Nos corresponde ahora superar los fundamentalismos y generar las condiciones que garanticen un mejor futuro para todos los mexicanos, en donde más allá de las disputas inmediatas por puestos o espacios de poder, las distintas fuerzas políticas nacionales propongan y construyan una nueva vía para dialogar, negociar y construir los acuerdos que nos permitan aspirar a la reconciliación nacional, recuperar la confianza en nuestras instituciones y resolver los temas que traban nuestro desarrollo. Vivimos en una era de pluralidad y de diversidad, que no es irreconciliable con la legitimidad, la eficacia, la transparencia y la rendición de cuentas que debieran caracterizar a un buen gobierno.
Como Senadores del PRI, nos proponemos ir más allá de lo circunstancial, asumimos el reto de propiciar espacios para el diálogo y la negociación, de incentivar los acuerdos y crear instrumentos jurídicos apropiados que obliguen a los actores relevantes de la vida nacional a convenir los cambios que el país requiere. No es un asunto menor, ni propio de iluminados o notables, nacionales o del extranjero. Es un asunto que nos compete a los políticos responsables y dispuestos a poner por encima de todo el interés nacional y la salud de la República. De no hacerlo, el inmediatismo, la polarización, el encono, la confrontación y la ruptura serán una constante en la vida nacional. Ahora más que nunca debemos propiciar y fortalecer una cultura y una política de respeto a al ley; por lo tanto, sostenemos que las reformas necesarias deben emanar desde el Poder Legislativo. 
PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO
Son muchos los temas que se quisieran discutir, pero los que requieren atención inmediata son:

· Reforma del Régimen de Gobierno con un nuevo equilibrio entre el Poder Ejecutivo y el Congreso.

· Reformas de Tercera Generación al sistema electoral que propicien la fiscalización, premien las propuestas y eviten excesos, manipulación e injerencias indebidas.

· Federalismo real basado en la cooperación y coordinación entre las entidades de la República.

· Seguridad Pública efectiva.

· Política Económica con empleo y crecimiento estable, política energética de largo plazo y reforma hacendaria equitativa e integral.

· Política Social responsable y combate efectivo a la pobreza.

· Educación gratuita, laica, moderna y de calidad.

· Procuración y administración de justicia eficaz.

· Política Exterior basada en principios constitucionales
Los anteriores son temas que los representantes populares no pueden ignorar, ni esperar otro ciclo electoral más para que una nueva expresión de la correlación de fuerzas políticas vea si puede atenderlos. Son temas sobre los que debemos dialogar hoy, con una visión de Estado, con un compromiso con México, estando dispuestos a debatir, negociar, acercar posiciones y llegar a acuerdos, alejados del volunarismo o de la imposición. Tenemos la oportunidad de construir e impulsar desde el Congreso de la Unión un acuerdo que nos lleve a una verdadera Reforma del Estado. El Grupo Parlamentario del PRI en el Senado de la República, asume hoy el reto y, conforme a su compromiso con la Nación, habrá de plantear en el seno del Congreso de la Unión, la Iniciativa de Ley para la Reforma del Estado, como el medio idóneo y plural para superar la confrontación y privilegiar las coincidencias en la diversidad nacional.
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